
RESOLUCIÓN N°: 119-10 DE LA SUDEBAN 
 

FECHA: 9 de Marzo de 2010 
 

“NORMAS RELATIVAS A LA ADMINISTRACIÓN Y FISCALIZACIÓN DE 
LOS RIESGOS RELACIONADOS CON LOS DELITOS DE 
LEGITIMACIÓN DE CAPITALES Y FINANCIAMIENTO AL 

TERRORISMO APLICABLES A LAS INSTITUCIONES REGULADAS 
POR LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y OTRAS 

INSTITUCIONES FINANCIERAS”. 
 
Artículo 61.- Administración de riesgo de LC/FT de las Personas 
Expuestas Políticamente 
Los Sujetos Obligados deben tomar las medidas razonables para mitigar el 
riesgo de participar deliberada o involuntariamente, en el encubrimiento o 
transferencias de ingresos derivados de la corrupción, por parte de figuras 
políticas extranjeras de alto nivel y su círculo de colaboradores. Debido a que 
los riesgos planteados por las Personas Expuestas Políticamente (en lo 
adelante PEP) varían, la identificación, monitoreo y el diseño de controles 
para estos clientes y las transacciones efectuadas en sus cuentas deberá 
estar basado en su nivel de riesgo. 
 
De acuerdo con el nivel de riesgo, los procedimientos de debida diligencia 
deben asegurar como mínimo, los siguientes requisitos: 

1. Identificación del titular de la cuenta y del beneficiario. 
2. Obtención de información directamente del individuo relacionada a su 

condición de PEP. 
3. Identificación del país de residencia del titular de la cuenta. 
4. Obtención de información respecto al origen de los fondos. 
5. Verificación de referencias para determinar si el individuo es, o fue un 

PEP. 
6. Obtener la aprobación de la administración superior para establecer 

las relaciones de comercio con dichos clientes. 
7. Obtención de información de las personas que tengan firmas 

autorizadas en la cuenta. 
8. Hacer esfuerzos razonables para revisar fuentes públicas de 

información. 


